
BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 899 XII LEGISLATURA 1 de abril de 2026

c
ve
:B

O
P

A
_

12
_8

99

Pág. 132

RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-26/AEA-000066, Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, 

de 26 demarzo de 2026, por el que se aprueban las listas defnitivas de personas admitidas y exclui-

das a las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico,

escala de técnicos, especialidad Inormática, del Parlamento de Andalucía

Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 26 de marzo de 2026

Orden de publicación de 26 de marzo de 2026

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.3 de la convocatoria, aprobada por Acuerdo de la 

Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía de 12 de enero de 2026, de pruebas 

selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos, 

especialidad Informática, del Parlamento de Andalucía, la Mesa de la Diputación Permanente del 

Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2026,

HA ACORDADO

Primero. Apba las lstas ftas  psas atas y xlas a las pbas sltas

para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo técnico, escala de técnicos, especialidad 

Informática, del Parlamento de Andalucía, convocadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 

Pat l Palat  Aalía  12    2026,  ls tés l Ax l

presente Acuerdo.

El Ax s xpá  l tabló  as  la s l Palat  Aalía, sta 

la all Sa Ja  Rba, s/, y s pblaá, aás,  la páa wb  sta Cáaa (www.

parlamentodeandalucia.es).

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofcial del Parlamento de

Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 

ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes contado 

s l ía st al  s pblaó,  a  ls atíls 123 y 124  la Ly 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, 
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 a  l pst  l atíl 46  la Ly 29/1998,  13  jl, laa  la Jsó

Contencioso-administrativa.

Parlamento de Andalucía, 26 de marzo de 2026. 

El lta ay l Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.


